
Decreto 2150/95. Por el cual se suprimen y reforman regulaciones, 
procedimientos o trámites innecesarios existentes en la Administración Pública. 
  
Artículo 40.  SUPRESIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍAS 
JURÍDICAS. Suprímase el acto de reconocimiento de personería jurídica de las 
organizaciones civiles, las corporaciones, las fundaciones, las juntas de acción 
comunal y de las demás entidades privadas sin ánimo de lucro. 
 
Parágrafo. Con sujeción a las normas previstas en este capítulo, el Gobierno 
Nacional reglamentará la forma y los plazos dentro de los cuales las personas 
jurídicas de derecho privado actualmente reconocidas se inscribirán en el 
registro que lleven las cámaras de comercio. 
 
Artículo 43.  PRUEBA DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL. La 
existencia y la representación legal de las personas jurídicas de derecho privado 
a que se refiere este capítulo, se probará con certificación expedida por la 
Cámara de Comercio competente, la cual llevará el registro de las mismas, con 
sujeción al régimen previsto para las sociedades comerciales y en los mismos 
términos, tarifas y condiciones que regulan sus servicios. 
 
 


